
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca,  noviembre once (11) de dos mil veintiuno  

(2021) 

 

 

Referencia:    Levantamiento de Patrimonio  de Familia       

Solicitante: Alcibíades Cárdenas Forero e Ilda Rosa Rolón    

Radicación:   2021 - 00110 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone:  Téngase en cuenta, 

para todos los efectos legales, la respuesta allegada por la NUEVA EPS, a 

la solicitud que hiciere este despacho en auto calendado del 1 de 

octubre de 2021.   

 

Por conducto de la secretaria poner en conocimiento del señor OMAR 

ALFONSO GUTIÉRREZ MORALES, el trámite de la referencia.  

 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 2°, artículo 579 del C. G. 

del P., SEÑALAR la  hora de las nueve (9:00  a.m.)  Del  día 29  de  noviembre  

de 2021, para llevar a cabo la AUDIENCIA  DE PRUEBAS  Y FALLO. Por 

secretaría, cítese a los sujetos procesales. 

 

Téngase  en cuenta que   la  audiencia  se  llevara  a cabo  mediante la 

plataforma Microsoft Teams. 

 

2.-A petición de la solicitante se decreta como pruebas las siguientes: 

 

Documentales:    

 

Téngase   como   tal   los   documentos   aportados   al expediente,  siempre  

y  cuando  tengan  carácter  probatorio,  lo  que  se determinará en la 

respectiva oportunidad. 

 

De Oficio: 

 

Interrogatorio de parte:   Decrétese el  interrogatorio  de   parte   de   los 

solicitantes, señores ALCIBÍADES CÁRDENAS  FORERO E ILDA ROSA ROLON  

CARVAJAL. Asimismo, de los progenitores de Melany Dayhan Gutiérrez 

Chon señores OMAR ALFONSO GUTIÉRREZ MORALES y JEIMMY YURLEY 

CHON ROLON. Por  secretaria  envíese   la citación  pertinente.  

 

        

      NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  
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